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CABTA DB FECHA 31 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTEh*NO DB LA MISION PERMANENTE DE 

LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmitirle adjunta la traducción al inglés del texto de 
una nota dirigida al Comité Internacional de la Cruz Roja en Teherán el 30 de julio 
de 1989. 

Le agradeceré que disponga la distribución de la presente carta como doCument0 
del Consejo de Seguridad. 

(&I&Q) Mabmoud Sadat MADARSHA%f 
Embajador 

Encargado de Negocios interino 

89-18613 8.;J7d / .*. 
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NOTA VERBAL DE FECHA 30 DE JULIO DE 1989 DIRIGIDA AL COMITE 
IRTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA EN TEHERAN POR EL MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del Irán 
saluda atentamente a la oi'-ina del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
en Teherán p, con referen 2ir la nota de este último ae fecha ll de julio de 1989, 
tierw el honor de señalar id filgn--nte. 

Lamentablemente, han ea,&-a x:)z!. ll meses desde la captura ilegal de más 
de 700 soldados de la RepÚMica ?.%.tn.:-ka d-1 Iráu realizada por el régimen iraquí 
deïkro del territorto de la RepÚbli:? .sl&nica del Irán despI*-% de la entrada 812 
viaor de la cesaci&a da1 fuego. Esta medida del régimen iraquí no sOl¿WIente es 
análoga a otras violaciones de los principios del derecho internacional cometidas 
por el régimen del Iraq durante la guerra impuesta, sino que constituye usa de las 
violaciones más importantes de la cesación del fuego que haya cometido ese régimen. 
Desde entonces, la República Islámica del Irán ha recordado repetidas veces a lab 

autoridades del CICR que estan en peligro las vidas de esas personas y de decenas 
de milkres de otros iraníes capturados por el Iraq que se encuentran retenidos en 
campamentos secretos desae la iniciación de la gusrra. 

A este respecto, las autoridades del kgimen del Iraq han hecho las siguientes 
declaraciones contradictorias después do su captura ilegal de más de 700 soldados 
iraníes; 

1. El Ministro de Relaciones Exterioreb del régimen do1 Iraq, en la primera 
vuelta de conversaciones sobre la aplicación de la resolución 598 (1987) del 
Consejo de Seguridad, en Cinebta, afirmó que en breve se p>ndría en libertad a esos 
prinioneros. 

2. En la reunión de abril de 1989 con el Delegado General del CXCR par8 el 
Oriente Medio, las autoridades del régimen del Iraq declararon que habían capturado 
a 350 soldados daspuéu de la entrada ea vigor de la cesación del fuego. Cabe 
señalar que las autoridades del Iraq han aseverado que los iraníes capturados se 
habían dirigid¿ a los campamentos iraquíes para tomar té y que más tarde se negaron 
a retornar a su8 poSici0nes. 

3. El 18 de abril de 1989, el Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq, 
en una carta dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, declaró que 
tras la negativa de los soldados iraníes de retornar a sus antiguas posiciones, 
las fuereas del Iraq so vieron obligadas a capturarlos tiI 23 de agosto de 1988 
(6120597, enexo). 

4. El 10 de junio de 1989, el Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq, 
eu una nota dirigida a la oficina del CICR en Bagdad, sin hacer referencia a la 
captura de estas personas por el Iraq, se limitó a afirmar que el 23 de agosto 
de 1988 las fuersas iraquíes se habían visto obligadas a rechaaar a las fuerzas 
iraníes hasta sus posiciones iniciales (6120684, anexo). 
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Habida cuenta de los hechos mencionados eu párrafos anteriores y  de la 
incertidumbre que el Iraq ha creado respecto de la situación de esas personas, 
la República Islámica del Irán enpresa una vea más su profunda inquietud por la 
situación de los soldados, así como de la población civil del Irán que han sido 
capturados ilegalmente después de la entrada en vigor de la cesación del fuego, 
En estas circunstancias, la comunidad internacional en general y  el CICR en 
particular deberían obligar al Iraq a que respete los principios del derecho 
internacional y  presionar a ese rdgimen para que no se valga de seres humanos 
como medios para alcanaar objetivos políticos. A la lua del encarcelamiento ilegal 
persistente de estas personas, ea evidente ahora que las repetidas afirmaciones 
del Iraq respecto de su preocupación humanitaria por la cuestión de los prisioneros 
de guerra es meramente un gesto de propaganda y  una estratagema política. 

Habida cuenta de la negativa del régimen del Iraq de poner en libertad a esas 
personas o de responder explícitamente respecto de su situación, la delicada y  
crítica tarea de salvaguardar la vida de esas personas y  de disponer las medidas 
para lograr su libertad pasa a ser responsabilidad de la comunidad internacional 
y  del CICR. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del Irán 
aprovecha esta oportunidad para renovar ante la oficina del CICR en Teherán las 
s~guridadee de su consideración más distinguida. 

Por la victoria de loe oprimidoa sobre los opresores. 


